
 

 

 

 

 

COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE NUEVO LEON 

                Campaña Contra Plagas Reglamentadas del aguacatero  

                                                                Informe mensual N° 5, Mayo de 2016. 

Antecedentes 

Las actividades se realizaron para los problemas barrenador de ramas y hueso, en Aramberri, 

General Terán y Montemorelos; el estatus fitosanitario fue bajo control, el promedio de infestación 

fue en Aramberri de 0.16, en Gral. Terán de 2.109 y en Montemorelos de 0.47, teniéndose un 

promedio general  de 2.75 %. Las acciones para barrenador de hueso fueron, mapeo y supervisión. 

En mapeo se realizaron 44.56 ha. de las 210 programadas, con 49 sitios mapeados de 250 

programados, esto en el mes.; al mes se tiene 44.56 ha. y 49 sitios. En el mes se realizo una 

supervisión y un informe revisado; al mes se tiene una supervisión programada y 4 informes 

revisados. En la estrategia para barrenador de ramas, la acción fue solamente muestreo, se 

realizaron 23.25 ha. de superficie, 135.75 de superficie labor y 16 sitios muestreados. En el 

cumplimiento de metas para barrenador de hueso dentro del mapeo, se tiene un cumplimiento del 

21.21 en superficie mapeada y en sitios muestreados de 49.0 %, esto en el mes, al mes se tiene 7 % 

en superficie mapeada y 20 % en sitios mapeados; en supervisión, se cumplió al 100 % en 

supervisión e informes revisados. En el cumplimiento de metas para barrenador de las ramas, se 

obtuvo en muestreo el 21.13 %, en superficie labor el 135.75 % y en sitios muestreados 22.8 % esto 

en el mes; al mes se observa un 89 %, 100, y 84 % en superficie muestreada, superficie labor y sitios 

muestreados respectivamente. Con relación a lo financiero se tuvieron gastos en muestreo y control 

de focos, teniéndose un gasto del 59 % en el mes. En relación al impacto de las acciones; el nivel de 

infestación, se redujo de 8.49 que se tenía en enero, a un 2.75 en abril, siendo mayor la reducción en 

el municipio de General Terán, en Aramberri  no se tenía reporte y fue en abril en donde se observo 

daño. El nivel de infestación promedio esperado es de 0.07 y el nivel de infestación promedio 

obtenido es de 0.69, es necesario darle a conocer a el productor que se requiere darle mayor énfasis 

al control del barrenador de las ramas. 

Situación fitosanitaria 

Las actividades se realizaron en los municipios de Aramberri y General Terán; en Aramberri, en las 

comunidades de La Cabecera Municipal, El Molino, El Monal, El Muerto, El Olmo, La Aldea, La 

Carpintería, La Esperanza, La Parrita, La Peña, Las Calandrias, Los Fortines, Los Nogales y San 

Andrés; en General Terán, en la Localidad de El Llano. En Aramberri se muestreo una superficie de 

207.4 ha. y en General Terán 1 ha. El status fitosanitario es bajo control y el nivel de infestación es 

de 0 % en ambos municipios. 



 

 

 

                                                      

     Figura 1. Municipios en donde se desarrollaron las actividades 

Acciones Fitosanitarias 

Las acciones que se realizaron para el problema  barrenador de hueso fueron:  

Mapeo: En el mes, se realizo el mapeo de 248.17 ha. en 79 sitios, al mes se tiene una realización de 

292.74 ha. y 128 sitios realizados. 

Muestreo: Se muestreo una superficie de 198.90 ha. 2.5 de superficie labor y 119 sitios   

Supervisión: En supervisión se cumplió con el informe revisado (Cuadro 1). 

Cumplimiento de metas 

Mapeo. En esta actividad se cumplió al 100 %, en superficie mapeada y sitios mapeados, esto en 

el mes; al mes se tiene el 46 y el 51 %. 

Muestreo. En el mes, en superficie muestreada se cumplió con el 99.9 %, en superficie labor con 

el 1.25 y en sitios muestreados con el 119 %; al mes se tiene el 101, 1.0, y 121 % en las mismas 

actividades. 

Supervisión. En esta actividad se cumplió al 100 %, al realizarse la revisión de un informe 

(Cuadro 1). 

 

 



 

Cuadro 1. Informe físico mes de Mayo 2016, Campaña contra Plagas Reglamentadas del 

aguacatero.                           Problema: barrenador del hueso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con relación al informe financiero se presento gasto en muestreo y control de focos, se tiene ejercido 

el 65 % del presupuesto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad 
Unidad de 

medida 

 Físico 

Programado 
anual 

En el mes  Al mes 

Programado Realizado 
% de  

Programado Realizado 
% de 

avance     avance 

MAPEO                

SUPERFICIE MAPEADA HECTÁREAS 630.00 0.00 248.18 100 630.00 292.74 46 

SITIOS MAPEADOS NÚMERO 250 0 79 100 250 128 51 

MUESTREO 
    

 
   

SUPERFICIE 
MUESTREADA 

HECTÁREAS 630.00 200.00 199.40 
99.9 

200.00 594.90 297 

SUPERFICIE LABOR HECTÁREAS 1,874.00 200.00 2.5 1.25 414.00 226.05 55 

SITIOS MUESTREADOS NÚMERO 540 100 119 119.0 390 365 94 

CONTROL DE FOCOS DE 
INFESTACIÓN     

 
   

FOCOS DE INFESTACIÓN 
CONTROLADOS 

NÚMERO 24 0 0 
0 

24 23 96 

CAPACITACIÓN 
    

 
   

PLÁTICAS A 
PRODUCTORES 

NÚMERO 4 0 0 
0 

1 1 100 

EVALUACIÓN 
    

 
   

EVALUACIÓN NÚMERO 1 0 0 0 0 0 0 

SUPERVISIÓN 
    

 
   

SUPERVISIÓN NÚMERO 3 0 0 0 1 1 100 

INFORMES REVISADOS NÚMERO 12 1 1 1 5 5 100 



Cuadro 2. Informe financiero Mayo 2016. Campaña Contra Plagas Reglamentadas del 

Aguacatero 

 

Impacto de acciones fitosanitarias 

El nivel de infestación, que se presenta en los dos municipios es del 0%, lo anterior coincide hasta 

este mes, con el porcentaje de infestación esperado, el cual es del 0 %.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 F I N A N C I E R O 

 
PROG. 
ANUAL 

AL MES 

ACTIVIDAD PROGRAMADO TRANSFERIDO AUTORIZADO EJERCIDO DIFERENCIA % 

MUESTREO 539,015.00 229,953.00 0.00 229,953.00 143,719.51 86,233.49 62 

               

CONTROL 
FOCOS 

296,841.00 127,460.00 0.00 127,460.00 91,264.37 36,195.63 72 

 
              

CAPACITACION 51,384.00 1,375.00 0.00 1,375.00 0.00 1,375.00 0 

               

SUPERVISION 2,970.00 990.00 0.00 990.00 0.00 990.00 0 

               

 890,210.00 359,778.00 0.00 359,778.00 234,983.88 124,794.12 65 

 
       



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con relación al informe financiero se presento gasto en muestreo y control de focos, se tiene ejercido 

el 65 % del presupuesto. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


